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GENERAL DE ALQUILER DE MAQUINARIA, S.A. 

Junta General Ordinaria de accionistas 

13 de mayo de 2021, en primera convocatoria, y 14 de mayo de 2021, en 

segunda convocatoria 

Con fecha 13 de mayo de 2021, en primera convocatoria, se ha celebrado una Junta 

General Ordinaria de accionistas de GENERAL DE ALQUILER DE MAQUINARIA, S.A., con 

el detalle de quórum de asistencia que a continuación se indica: 

QUÓRUM DE CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

 
Nº 

Accionistas 
Nº acciones 

% sobre el 

capital social 

Asisten personalmente 57.104.141    57.104.141    60,359% 

Asisten por representación 20.138.910 20.138.910 21,286% 

Autocartera - 0 0,000% 

TOTAL 77.243.051 77.243.051 81,645% 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 525 de la Ley de Sociedades de Capital, 

a continuación se indican el número de acciones respecto de las que se emitieron votos 

válidos, la proporción del capital social con derecho a voto representado por dichos 

votos, el número total de votos válidos, los votos a favor, votos en contra y abstenciones 

registradas en relación con cada uno de los acuerdos sometidos a votación de la Junta 

General. 
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Punto 
del 

orden 

del día 

Votos a favor Votos en contra Abstenciones 

TOTAL 

Nº votos 

% sobre 
el capital 
asistente 

con 
derecho a 

voto 

Nº 
votos 

% sobre el 
capital 

asistente 
con 

derecho a 
voto 

Nº votos 

% sobre 
el capital 
asistente 

con 
derecho a 

voto 

1 77.187.729 99,928% 55.322 0,072% - - 77.243.051 

2 77.187.729 99,928% 55.322 0,072% - - 77.243.051 

3 77.187.729 99,928% 55.322 0,072% - - 77.243.051 

4 77.187.729 99,928% 55.322 0,072% - - 77.243.051 

5 77.187.729 99,928% 55.322 0,072% - - 77.243.051 

6 77.184.729 99,924% 55.322 0,072% 3.000 0,004% 77.243.051 

7 77.184.729 99,924% 55.322 0,072% 3.000 0,004% 77.243.051 

8 77.187.729 99,928% 55.322 0,072% - - 77.243.051 

9 77.187.729 99,928% 55.322 0,072% - - 77.243.051 

10 77.187.729 99,928% 55.322 0,072% - - 77.243.051 

11 77.187.729 99,928% 55.322 0,072% - - 77.243.051 

12 77.187.729 99,928% 55.322 0,072% - - 77.243.051 

AUTOCARTERA: 0 acciones 0% 

 

El texto íntegro de los acuerdos aprobados en cada uno de los puntos del orden del día 

se detalla a continuación: 

1. Examen y aprobación de las cuentas anuales individuales (balance, 

cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio 

neto, estado de flujos de efectivo y memoria) y el informe de gestión, 

correspondientes al ejercicio 2020. 

Aprobar las cuentas anuales individuales comprensivas del balance, la cuenta de 

pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos 

de efectivo y la memoria, así como el informe de gestión, correspondientes al 

ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020, copia firmada de las cuales queda 

depositada en el domicilio social. 

De las referidas cuentas anuales, se desprende un resultado negativo de DIEZ 
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MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

EUROS (10.567.751 €). 

 

2. Examen y aprobación de la propuesta de distribución del resultado del 

ejercicio 2020. 

Aprobar la propuesta de distribución del resultado del ejercicio formulada por el 

Consejo de Administración y, en consecuencia, destinar la totalidad del resultado 

negativo a la siguiente partida: 

A resultados negativos de ejercicios anteriores: -10.567.751 €. 

Asimismo, se aprueba destinar a la reserva legal 5.569.123 € del importe del 

resultado positivo correspondiente al ejercicio 2019 que se destinó a resultados 

negativos de ejercicios anteriores. 

3. Examen y aprobación de las cuentas anuales (balance, cuenta de 

pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado 

de flujos de efectivo y memoria) y el informe de gestión del grupo 

consolidado de sociedades del cual General de Alquiler de Maquinaria, 

S.A. es la sociedad dominante, correspondientes al ejercicio 2020. 

Aprobar las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de 

cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y la memoria) y el informe 

de gestión del grupo consolidado de sociedades del cual General de Alquiler de 

Maquinaria, S.A. es la sociedad dominante, correspondientes al ejercicio 2019, copia 

firmada de las cuales queda depositada en el domicilio social. 

De las referidas cuentas anuales consolidadas se desprende un resultado positivo de 

UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS 

(1.162.278 €). 

4. Examen y aprobación del estado de información no financiera 

consolidado correspondiente al ejercicio 2020. 
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Aprobar el estado de información no financiera consolidado correspondiente al 

ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019. 

5. Aprobación de la gestión de los administradores de la Sociedad. 

Aprobar, sin reserva de clase alguna, la gestión realizada por los administradores de 

la Sociedad durante el ejercicio 2020, agradeciendo a todos sus miembros el esfuerzo 

realizado en el desempeño de su labor. 

6. Votación con carácter consultivo del informe anual sobre 

remuneraciones de los consejeros relativo al ejercicio 2020. 

Someter a votación con carácter consultivo el informe anual sobre remuneraciones 

de los consejeros relativo al ejercicio 2020, que ha sido aprobado por el Consejo de 

Administración de la Sociedad y publicado en la página web de la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores, y cuyo texto se ha puesto a disposición de los accionistas 

junto con el resto de la documentación relativa a la Junta General, desde la fecha de 

su convocatoria. 

7. Aprobación de la remuneración del Consejo de Administración 

correspondiente al ejercicio 2021. 

Aprobar la retribución que corresponderá a los consejeros, en su condición de tales, 

durante el ejercicio 2021, de acuerdo con los siguientes términos: 

Cada uno de los consejeros de la Sociedad, en su condición de tal, y de conformidad 

con el sistema de remuneración previsto estatutariamente, tendrá derecho a percibir: 

(i) Una cantidad de 39.000 euros anuales (9.750 euros trimestrales) como 

retribución fija por pertenencia al Consejo de Administración.  

(ii) Una cantidad de 12.000 euros anuales (3.000 euros trimestrales) como 

retribución fija por pertenencia a cada una de las comisiones del Consejo de 

Administración.  
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(iii) Una cantidad de 6.000 euros anuales (1.500 euros trimestrales) como 

retribución fija por ejercicio del cargo de Presidente del Consejo de 

Administración o de cualesquiera de las comisiones del Consejo de 

Administración. 

8. Modificación del artículo 18.bis de los Estatutos Sociales, para incluir la 

posibilidad de celebrar la Junta General de forma exclusivamente 

telemática. 

A la vista del informe del Consejo de Administración, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital, modificar el artículo 18.bis 

(“Asistencia remota por medios electrónicos o telemáticos. Emisión del voto 

electrónico”) de los Estatutos Sociales de la Sociedad, que será del tenor literal 

siguiente: 

«ARTÍCULO 18 BIS.- ASISTENCIA REMOTA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS O 

TELEMÁTICOS. CELEBRACIÓN EXCLUSIVAMENTE POR MEDIOS 

TELEMÁTICOS. EMISIÓN DEL VOTO DE FORMA REMOTA. 

La Junta General de accionistas podrá celebrarse: (i) presencialmente, esto es, con 

asistencia física de los accionistas y sus representantes (ii) en remoto y 

simultáneamente con asistencia física; o (iii) por vía exclusivamente telemática, sin 

asistencia física de los accionistas o sus representantes. 

El Reglamento de la Junta General accionistas podrá atribuir al Consejo de 

Administración, con sujeción a lo establecido en la Ley y los Estatutos Sociales, la 

regulación de todos los aspectos de la asistencia remota a la Junta General, así como 

su celebración por vía exclusivamente telemática. En este sentido, el Consejo de 

Administración podrá regular, entre otras cuestiones: (i) la antelación mínima con la 

que se deberá realizar la conexión para considerar al accionista como presente; (ii) 

el procedimiento y las reglas aplicables para que los accionistas que asistan en 

remoto puedan ejercitar sus derechos; (iii) la antelación al momento de constitución 

de la Junta General con la que, en su caso, deberán remitirse las intervenciones y 

propuestas de acuerdos que deseen formular quienes vayan a asistir por medios 

telemáticos; y (iv) los requisitos de identificación exigibles para los asistentes a 

distancia y su influencia en el sistema de formación de la lista de asistentes. 
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Los accionistas que emitan su voto de forma remota serán considerados como 

presentes a los efectos de la constitución de la Junta General de que se trate.»  

9. Autorización para la adquisición derivativa, directa o indirecta, de 

acciones propias, dentro de los límites y requisitos legales.  

Autorizar al Consejo de Administración para que, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 144 y siguientes, y el artículo 509 de la Ley de Sociedades de Capital, 

pueda proceder a la adquisición derivativa de acciones propias de la Sociedad, 

directamente o a través de sociedades filiales, con sujeción a los siguientes límites y 

requisitos: 

a) Las acciones podrán adquirirse por título de compraventa o por cualquier otro 

a título oneroso. 

b) El número máximo de acciones a adquirir, sumadas a las que ya posea la 

Sociedad o cualquiera de sus filiales no podrá exceder del diez por ciento (10%) 

del capital social de la Sociedad. 

c) El precio mínimo de adquisición de las acciones no será inferior al de su valor 

de cotización en la fecha de adquisición reducido en un diez por ciento (10%), 

y el precio máximo no será superior al ciento veinte por ciento (120%) de su 

valor de cotización en la fecha de adquisición. 

d) Duración de la autorización: dieciocho (18) meses a contar desde la fecha de 

adopción de este acuerdo. 

e) En cumplimiento de las normas incluidas en el Reglamento Interno de Conducta 

de la Sociedad. 

Autorizar al Consejo de Administración, sin perjuicio de lo señalado en el párrafo e) 

anterior, para que pueda destinar, total o parcialmente, las acciones propias 

adquiridas a la ejecución de programas retributivos que tengan por objeto o 

supongan la entrega de acciones o derechos de opciones sobre acciones a empleados 

y directivos de la Sociedad o a facilitar la adquisición de acciones con descuento por 
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parte de empleados. 

Se acuerda asimismo autorizar al Consejo de Administración para que una vez haya 

sido adoptado el acuerdo de adquisición de acciones propias, constituya, en su caso, 

una reserva indisponible por importe equivalente al valor de adquisición de las 

acciones. 

Finalmente, se acuerda dejar sin efecto, en la parte no utilizada, el acuerdo de 

autorización para la adquisición derivativa, directa o indirecta, de acciones propias, 

incluido en el punto decimosegundo del orden del día de la Junta General de 

Accionistas celebrada el 9 de junio de 2020. 

10. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de aumentar 

el capital social en los términos previstos en el artículo 297.1.b) de la 

Ley de Sociedades de Capital, con la facultad de excluir el derecho de 

suscripción preferente, dejando sin efecto, en la parte no utilizada, la 

autorización concedida por la Junta General de accionistas de 9 de junio 

de 2020. 

Delegar en el Consejo de Administración, al amparo de lo dispuesto y en los términos 

previstos en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, la facultad de 

acordar el aumento de capital de la Sociedad, con facultad de excluir el derecho de 

suscripción preferente en los términos del artículo 506 de la Ley de Sociedades de 

Capital. 

El aumento de capital se llevará a efecto, en su caso, dentro de un plazo no superior 

a cinco años desde la fecha de adopción de este acuerdo, en una o varias veces, 

mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias, rescatables o de cualquier otro 

tipo de las permitidas por la ley, con o sin prima de emisión, consistiendo el 

contravalor en aportaciones dinerarias. 

El aumento de capital no podrá ser superior en ningún caso a la mitad del capital 

social de la Sociedad en el momento de la autorización. No obstante y conforme a lo 

previsto en la Recomendación 5 del Código de Buen Gobierno de las Sociedades 

Cotizadas, cuando se trate de un aumento de capital con exclusión del derecho de 

suscripción preferente, el aumento no podrá ser superior al veinte por ciento (20%) 
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del capital social de la Sociedad en el momento de la autorización. 

Esta autorización al Consejo de Administración se extenderá, con la mayor amplitud 

admisible con arreglo a lo dispuesto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades 

de Capital, a la fijación de los términos y condiciones de cada aumento de capital que 

se decida realizar al amparo de la misma, incluyendo, a título meramente enunciativo 

y no limitativo, las facultades de establecer, en caso de que la Sociedad haya emitido 

obligaciones convertibles que estén en circulación, una fórmula de ajuste de dicha 

relación que permita compensar la eventual dilución del importe del derecho de 

conversión, o prever la suscripción incompleta de cada aumento de capital y/o de 

solicitar la admisión de las nuevas acciones que se pudieran emitir a cotización en 

los mercados de valores en que se negocien las acciones de la Sociedad. 

La delegación de la facultad de exclusión del derecho de suscripción preferente se 

acuerda atendiendo a las condiciones del mercado bursátil y con la finalidad de dotar 

a la operación de las características de agilidad y flexibilidad convenientes para el 

aprovechamiento de las coyunturas de mercado más favorables. 

El aumento de capital traerá, en su caso, como consecuencia obligatoria, la 

modificación del artículo 6º (“Capital Social”) de los Estatutos Sociales, para que el 

mismo refleje la cifra exacta del capital social existente en cada momento, facultad 

que corresponderá también al Consejo de Administración a dichos efectos. 

El Consejo de Administración queda autorizado para delegar a favor del Consejero 

Delegado las facultades conferidas en virtud de este acuerdo que sean delegables. 

Finalmente, se acuerda dejar sin efecto, en la parte no utilizada, los acuerdos de 

delegación en el Consejo de Administración de la facultad de ampliar el capital social 

incluidos en el punto decimotercero del orden del día de la Junta General de 

accionistas celebrada el 9 de junio de 2020. 

11. Aprobación del plazo de quince días para la convocatoria de la Junta 

General Extraordinaria de conformidad con el artículo 515 de la Ley de 

Sociedades de Capital. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital, 

aprobar que, hasta la celebración de la próxima Junta General Ordinaria, las Juntas 

Generales Extraordinarias puedan convocarse, en su caso, con una antelación mínima 

de quince (15) días, siempre que la Sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad 

efectiva de votar por medios electrónicos accesibles a todos ellos. 

12. Delegación de facultades para la ejecución de los acuerdos y elevación 

a público. 

Facultar a todos los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad (esto es, 

D. Pedro Luis Fernández Pérez; D. Jacobo Cosmen Menéndez-Castañedo; Dña. 

Verónica María Pascual Boé; D. Francisco José Riberas Mera; Dña. Patricia Riberas 

López y D. Ignacio Moreno Martínez), así como al Secretario y al Vicesecretario no 

consejeros, para que cualquiera de ellos indistintamente pueda comparecer ante 

Notario y, en su presencia, otorgar la elevación a público de los anteriores acuerdos, 

firmando cuantos instrumentos públicos y privados fueren necesarios o convenientes 

para conseguir la efectividad de los acuerdos, pudiendo incluso efectuar 

rectificaciones o subsanaciones sobre los extremos incluidos en el acta de la Junta 

General. 


